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Cuadro de Texto
Eliminadas trece palabras con fundamento en el artículo 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, así como de conformidad con lo establecido en el capítulo VI, Trigésimo Octavo, Fracción III, toda vez que corresponde a información de carácter confidencial (datos personales) y que refieren a datos de: CURP, RFC, DOMICILIO, CORREO ELECTRÓNICO Y DATOS BANCARIOS.



EI PRESENTE PEDIDO ESTARÁ SUIETO A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS CIáUSULAS qUE A CONTINUAqóN SE IÍ{DICAN, SIENDO

NECESARIO PARA SU VAUDEZ LA ACEPTAqóN DEL "PROVEEDOR", FIRMANDO DE CONFORMiDAD EN LA CARÁTUIA, CUAI.QUIER CAMBIO EX LOs TÉRMINOS

Y CONDICIONES DEBERÁHACERSE POR ESCRITO.

1.- Efectos legales. Para todos los efectos legales este ped¡do se considerará como un contrato de Compra Venta entre la Univers¡dad TecnolóE¡ca de

Tulancingo (a la que en lo suces¡vo se desi8nará como "lA UNIVERSIDAO") y "EL PROVEEDOR". Dicho contrato se celebra en el momeñto eñ que el Proveedor
acepte este Pedido, ya sea expresa o tácitamente y se regirá por la tey de Adquisiciones, Arrendamientos y SeNic¡os del Sector Públ¡co (federal o estatal según

sea elcaso).

2--Prec¡os Los precios del presente pedido se entienden fijos yeñ el lugary condiciones estipuladas par¿ su entrega-

3,- Condic¡ones de pago y aceptac¡ón Salvo que se estab¡ezca ¡o contrario en este ped¡do, los pagos respectivos se real¡zadn a través de tr¿ñlerenc¡a
electrónica a la cueñta que notifique "EL PROVEEDOR" deñtro de los I días naturales siguientes a la entrega de los bienes o serv¡cios, puesta en marcha y
capacitación en su caso, deb¡damente aceptados por el área solic¡tante y al envío de la fadura eledrón¡ca al correo factures_utec@utectulanc¡ngo.edu.mx
extensión PDF y XML y dando aviso del envío al Departamento de Recursos Materiales.

4. Antic¡pos En caso de existir anticipos "EL PROVEEDOR" deberá entregar uña f¡anza por el monto total del anticipo a favor de la Un¡vers¡dad Tecnológica de
Tulanc¡ngo, el cual no podrá exceder del 30% del monto total del pedido, hasta ese momento será exigible el pago del anticipo, siempre y cuando se haya

enviado la factura electrónica resped¡va.

5.- Entaégas Las entregas de bienes o serv¡cios deberán efectuarse eñ el domlc¡lio de "LA UNIVERSIDAD" s€ñalado en el presente pedido, a meños que se

especifique algún otro lugar, la entrega se realizará en un horario de 9:00 a 16:00 horas. "tA UNIVERSIDAD" a su elección podrá aceptar entregas parciales de
materiales, b¡enes o servicios en términos o plazos distintos a los establecidos.

6,- fraslado del materiel, bieñ o eqúlpo y/o seru¡cio Las partes reconocen expresamente que en el precio establecido se encuentra ¡ncluido el costo de los

bienes o servicios, gastos por concepto de fletes de traslado, seguros, maniobras de carga y descarga, viáticos, capacitación en su caso y todos aquellos gastos
que se requieran para la entrega del equipo y/o servicio adquirido, "EL PROVEEOOR" efectuará el traslado de los bienes y/o servicios, por su exclusiva €uenta,
bajo su responsabilidad del daño que pud¡er¿¡ sufrir los mismos durante su traslado,

7.- De h Relac¡ón Laboral [as partes reconocen que cada una de ellas actúa como un €ontr¿tista independiente, no ex¡stiendo ninguña relación laboraleñtrc el

personal de uña de ellas frente a la otra y, por lo tañto, reconocen que el p.esente contrato no coñstituye asociac¡ón n¡ relación patrón-trabajador ni el

establecimiento de riesgo laboral conjunto, "EL PROVEEDOR" será responsable de los daños y perjuicios que le genere alguno de sus trabajadores a "LA
U IVERSIDAD" por reclamaciones o demandas laborales o por cualqu¡ertipo de prestaciones de las que marca la Ley de la materia, por lo tanto se compromete
en todo caso a sacareñ paz y a salvo a "LA UNIVERSIOAD".

8.- De la Garantía Cuando así lo requiera "lA UNIVERSIDAD", "EL PROVEEDOR" deberá otorga. gaÉntíá de cumplimiento del 10% del monto total de la
adquisición a través de fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de lnst¡tuciones de Fianzas o cheque certificado a favor de la

L,n¡versidad Tecñológica de Tulanciñgo.

9.- Pena convenc¡onal Para el caso de que "EL PROVEEDOR' no entregue los bienes y/o servicios solic¡tados a entera satisfacción de "[A UñIVERSIOAD" en el
plazo previsto, "LA UNIVCRSIDAD" retendrá y aplicará como pena convencional el 2% sobre el precio de los bienes y/o servic¡os pendiente de entregar por cada
día natural de átraso que transcurra desde la fecha fijada para su entrega o hasta la enter¿ sat¡sfacción de "LA UNIVERSIDAD", independ¡entemente que podrá
optar por erigir el cumplim¡ento. El porcentaje de la pena conveñcional no excederá del 10% (diez por cieñto) del moñto total del ped¡do.

10.- Calidad de los bienes y servic¡os 'EL PROVEEDOR" se obliga a que los bienes y/o servicios que suministre a "LA UÍ{IVERSIDAD', estaén de acuerdo y
cumpiirán cabalmente €on las especificaciones técnicas proporcionadas previamente po¡ "LA UNIVERSIDAD", y estarán libres de cualquier defecto o vicio oculto.

11.- lñspecc¡ón de los bienes y servic¡os. "EL PROVEEDOR" convieñe que los bienes y/o servicios que suministre estarán sujetos a iñspeccióñ por parte de "LA
UNIVERSIDAD" y no se cons¡derarán aceptados hasta la entera satisfacción delárea sol¡c¡tañte. "LA UNIVERSIDAD" se reserva el dere€ho de devolver di€
blenes y/o servicios si no cumplen con las espec¡fica€iones técnicas solic¡tadas por "LA UNIVERSIDAD", ño in€urr¡endo en responsabilidad alguna por dicha
devolución y no ten¡endo obligación de pagar cantidad alguna a "EL PROVEEDOR"

entregas de los bienes y/o servicios, por incumpLimieñto con alguñá de las obligaciones derivadas del presente pedido de las dispos¡ciones contenidas en la

de Adqu¡sicionet Arrendamientos y Servicios delSector Público y las demás leyes aplicables.

14.- Ampl¡ac¡ón delcoñt¡ato. Las partes están de acuerdo en que por necesidades de "LA UNIVERSIDAD" podrá ampl¡arse la adquisición de bienes y/o servicio
objeto del presente ped¡do, conforme lo establece Ia ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. (federal o estatal según sea el caso).

15.- T€íninec¡ón anticipada. "LA UNIVERSIDAD" podrá dar por terminado este pedido en cualquier momento, cuando ocurran razones de interés general, para

lo cual "LA U IVERSIOAD" pagará el importe de los bienes y/o servicios entregados.

)

16.- Traspaso o Ces¡ón- Salvo el consentimiento expreso por escr¡to por ,[A UNIVERSIDAD", "EL PROVEEDOR" no podrá ceder o traspasar total o parcialmente
el presente pedido y si así Io hiciere, eltraspaso o ces¡ón de que se trate seén nulos y no producirán efecto legál alguno.

17.- Jur¡sd¡cción. Para lo relativo a la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente ped¡do "LA UNIVER§IOAO" y "EL PROVEEDOR" se someten
expresamente a los t.ibunales federales competentes de lá Cd. de Méxjco, 0.F., en caso de regirse por la Ley de Adquisiciones del Estado de Hidalgo, se
someterá a la competencia y jurisdicción de las leyes y los tribunales del Estado de Hidalgo, siendo estos los del municipio de Tulancingo de Bravo Hidalgo,
renunciando al fuero que pud¡ere corresponderles por cualquier otro domiailio actual o futuro o por cualquier otra causa.

-frb--
12. Patentes y mercas. "EL PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad por las violaciones que se Grusen en materia de pateñtes o derechos de autor, con
respecto a los derechos, marcas y programas de cualquier naturaleza, que se utilicen en e¡ bien objeto de este pedido y conviene en responder por cualqu¡er
demánda, acción o juido que pudiera iniciarse contra "l-A UI{IVERSIDAD" por supuesta violac¡ón sacando en paz y salvo a "lA UNIVERSIDAO" e indemnizándola
de todo daño, €osto y/o gasto en que se ¡ncurra portal motivo.

13.- Gusas de Resc¡s¡ón "LA UNIVERSIDAD" podÉ resc¡ndir el presente ped¡do de pleno derecho y sin neces¡dad de declaración judicial alguna en los siBUientes

casos: Si "EL PROVEEDOR" pretende entaegar los bienes y/o serviaios con espec¡ficaciones diferentes o dañado, por falta de cumplimiento oportuno en las




